
 

 

ANEXO XVIII 
 

REGULACIÓN ESPECÍFICA DE LOS MONUMENTOS NATURALES TORCA 
URRIELLU, SISTEMA DEL JITU, RED DE TONEYU Y SISTEMA DEL TRAVE 

 
Con independencia de lo dispuesto en el presente PRUG en el Monumento Natural Torca de Urriellu, 
declarado mediante el Decreto 17/2003, de 13 de marzo; en el Monumento Natural Sistema del Jitu, 
declarado mediante Decreto 18/2003; en el Monumento Natural Red de Toneyu, declarado mediante el 
Decreto 19/2003; y en el Monumento Natural Sistema del Trave, declarado mediante el Decreto 20/2003, 
de 13 de marzo, regirá además la siguiente regulación específica: 
1. Usos no autorizados. 

Con carácter general, quedan prohibidas en el ámbito del Monumento las actividades, obras, 
actuaciones o procesos que resulten lesivos y, por tanto, incompatibles con la preservación del 
Monumento, y en especial: 
a) Cegar la salida o boca de las cavidades con piedras, tierra y otros materiales. 
b) Arrojar y abandonar objetos o materiales en las cavidades kársticas. 
c) La realización de vertidos, el derrame de residuos ola utilización de productos que alteren las 

condiciones de habitabilidad, funcionalidad o características estéticas del espacio natural 
protegido y, en particular, el abandono de pilas, baterías y restos de carburo en el interior de la 
cavidad. 

d) La práctica de actividades recreativas y deportivas que supongan riesgos para la conservación del 
propio Monumento Natural. 

2. Usos autorizables. 
Las actividades, obras, o actuaciones que pudieran incidir en la conservación del Monumento estarán 
sometidas a autorización expresa de la Consejería competente en materia de espacios naturales 
protegidos, que, en su caso, podrá requerir al interesado la entrega de un estudio, realizado por 
profesional competente, en el que se determinen las posibles afecciones que la actuación pueda 
originar sobre el Monumento y, si procediera, las medidas correctoras que puedan plantearse para los 
distintos tipos de actuaciones, sin perjuicio de las demás autorizaciones que, por razón de materia, 
pudieran competer a otros órganos de la Administración. 
La Consejería competente en materia de espacios naturales protegidos podrá autorizar, siempre y 
cuando no supongan un efecto dañino sobre los valores que determinan la declaración como espacio 
natural protegido, las siguientes actuaciones: 
a) Las obras de limpieza, restauración, acondicionamiento o protección del Monumento. 
b) La realización de labores de investigación científica de seguimiento del estado de conservación y 

de los procesos ecológicos. 
c) La instalación de placas y carteles de carácter informativo y divulgativo. La señalización se 

realizará, si tuviese lugar, con un diseño y características que estén integrados con el paisaje del 
entorno. 

d) La entrada a la cavidad, siempre y cuando no suponga un efecto negativo sobre los valores que 
determinan su declaración como espacio protegido. 

3. Usos compatibles. 
Las restantes actividades no contempladas en los apartados 1 y 2 no tendrán otras limitaciones que 
las que imponga la legislación vigente. 
 
 
 
 
 


